
T ITUL O DEC IMO SEGUNDO
T I TULO 16o.

Del fondo y banco de avíos de minas
[Nota en el Título Décimocuarto]

1 . 1 . Atendiendo a que por mi ya
citada Real Cédula de 1 o. de julio
de 1776fui servido relevar al Gre-
mio de Minería de Nueva España
del duplicado derecho de un real
en cada marco de plata que con
título de Señoreaje contribuía a
mi Real Hacienda, concediéndole
al mismo tiempo que pudiese im-
ponerse sobre susplatasla mitad,
o dosterceraspartesde la misma
contribución para proporcionar
los convenientes necesarios auxi-
lios al nuevo y recomendable es-
tablecimiento a que tienen objeto
estasOrdenanzas; y considerando
asimismo que el destino máscon-
forme a misbenéficasintenciones
es el de que se forme con lo que
aquella produzca un Fondo dotal
para el avío de lasMinas, supues-
ta la inconstante y mal segura
constitución en que se halla el
sistema general de la dicha Mine-
ría por escasez, en su mayor par-
te, de caudales para ello, cuyo
auxilio sin duda debe poner en
otro estado másfirme y florecien-
te su ejercicio, con considerable
beneficio de mi Real Erario y del
Público: Por tanto y teniendo pre-
sente lo propuesto en esta parte

Habiendo representado losmine-
ros de Nueva España la inconstante
y mal segura constitución, en que se
hal laba el sistemageneral de aquel la
minería, y que podría ponerse en
otro estado másfirme y floreciente,
si no lo impidiesen ciertas causas,
entre lasque tenía un principal lugar
la escasez de caudales para av iar
minas, porque había muchísimas,
que por falta de el los no producían
el provecho correspondiente a favor
del Públ ico y del Erario; siendo esto
en gran parte rem edi ab l e
estableciendo un fondo dotal con lo
que anualmente se colectase de un
real de cada marco de plata, que se
ex i g í a a l os m i neros por l os
Oficiales de las Reales Cajas con
título de señoreaje y monedaje, que
por otra parte se les retenía en la
Real Casa de moneda de México,
donde legítimamente se causaba
como perteneciente a su fábrica;
con lo que venían a pagarlo con
equívoco y dupl icadamente: y que
en efecto dicha proposición podría
tenerlo, si se mandase extinguir el
refer i do cobro dupl i cado del
señoreaje, y que se apl icase por el
cuerpo de losmineros de una vez y
perpetuamente al establecimiento
de dicho fondo, y otros destinos,
que asimismo se representaron. Y
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por el Real T ribunal del impor-
tante Cuerpo de la misma Mine-
ría, he tenido a bien resolver y
mandar

2. Que todas lasplatasque entraren
en la Real Casa de moneda de Mé-
xico, y cualesquiera otras, que en
dicho Reino se establecieren o que
se remitieren en pasta a los de Es-
paña por cuenta de los particulares
sus dueños, contribuyan por ahora
con dosterciosde real para el fin de
formar, conservar y aumentar el
fondo dotal de la minería, de cuya
contribución no se pueda eximir
ningún minero, aun de aquel los, a
quienes por Justas causas se haya
concedido, o en adelante se conce-
diere la remisión o disminución de
los derechos metál icos, que a su
Majestad tocan y pertenecen.

[. . . ] que todas las platas que entra-
ren en mi Real Casa de Moneda de
México, y en cualesquiera otras,
que en el Reino de Nueva España
se establecieren o que se remitieren
en pasta a los de España por cuenta
de losparticularessusdueños, (QUE
SIEMPRE HAN DE ESTAR ENSAYA-

DASY QU INTADAS) contribuyan por
ahora con dos tercios de real para
el fin de formar, conservar y au-
mentar el Fondo dotal de la PROPIA

Minería, y quedeesta contribución
no se pueda eximir ningún Minero,
aun de aquel los, a quienespor justas
causas se haya concedido, o conce-
diere en adelante la remisión o
disminución de los derechos metá-
l icos, que tocan y pertenecen a mi
Real Erario.

habiendo Su Majestad (que D ios
guarde) di gnádose por su real
cédula de primero de Jul io de mi l ,
setecientossetenta y seisde mandar
ex ti ngu i r e l refer i do cobro
dupl icado, y de concederlestodo su
regio consentimiento, y permiso
para que pusiesen en práctica la
mencionada proposición, y todas
las demás contenidas en sus dos
representaci ones, que corren
impresascon fechade veinte y cinco
de Febrero de m i l seteci entos
setenta y cuatro: en su consecuencia
se manda y ordena.
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3. Que el cobro, custodia, y admi-
nistración de los caudales, que de
estamanera se colectaren, esté, y se
haga siempre al arbitrio y disposi-
ción del mismo cuerpo de minería,
a qui en pertenece, por medi o de

[2. ] L a administración, cobro y
custodia de loscaudalesque se esta
manera se colectaren, han de ha-
cerse y estar siempre al arbitrio y
disposición del enunciado impor-
tante Cuerpo de Minería, a quien
pertenece, por medio de su Real
T ribunal de México que lo repre-
senta.

4. Que separado de estos caudales
lo que fuere necesario para mante-
ner el expresado T ribunal y el Co-
legio de instrucción y educación de
los jóvenes destinados a la minería,
conforme al plan contenido en las
representacionescitadas, y losgas-
tos extraordinarios y precisos, que
cedieren en pro y uti l idad común de
dicho importante cuerpo de la mi-
nería; todo lo demás sobrante y los
sucesivos aumentos y productos,
que tuv iere, conforme al proyecto
de dichas representaciones, preci-
samente se destine a invertirlo en
avíos y gastos de laborío de las
minasde losReinosy Prov inciasde
N ueva España, estableciendo un
banco de platas, según las reglas
prevenidas en los artículos siguien-
tes.

[3. ] Separado de estos caudales lo
que fuere necesario para mantener
el expresado Real T ribunal y el
Colegio e instrucción de losJóvenes
destinados a la M inería, DE QUE SE

TRATARÁ MÁSADEL ANTE y losgas-
tos extraordinarios y precisos que
cedieren en favor y uti l idad común
del mismo importante Cuerpo de
ella, todo lo demás sobrante, y los
sucesivos aumentos y productos,
que tuv iere, se han de destinar e
invertir precisamente en av íos y
gastos de laborío de las M inas de
losReinosy Prov inciasde la Nueva
España, estableciendo un Banco de
platas, según las reglasque se pre-
finen en los Artículos siguientes.

5. Que para el despacho y adminis-
tración de dicho banco haya un fac-
tor o muchos, hombre intel igente, y
práctico en la negociación de avíos

[4. ] Para la administración y des-
pacho de dicho Banco ha de haber
un Factor omássi fueren precisos,
hombre intel igente, y práctico en la

l os j efes el ecti v os, que deben
representarlo y formar el tribunal de
m i nas, que por di cha real
disposición se ha erigido, y de que
en adelante se hablará.
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de minas, y que esté sujeto y depen-
diente del T ribunal de el las, que
deberá nombrarlo por elección del
mayor número de votos; y podrá
removerlo de la misma forma, sin
necesidad de expresar la causa.

negociación de av íosde M inas, que
ha de estar sujeto y depender del
Real Tribunal General de el las, y
nombrarle éste por elección del
mayor número de votos, con facul-
tad de removerlo de la misma for-
ma, y sin necesidad de expresar la
causa.

6. Que al Factor se le pueda asignar
un tanto por ciento en lasuti l idades,
que lograre el banco, o sueldo fi jo,
o uno y otro, según que en diferen-
tes circunstancias dispusieren los
jefes de la minería; y que otorgue
las fianzas y cauciones suficientes
al arbitrio y satisfacción de el los
mismos.

[5. ] A l TAL Factor se le podrá
asignar un tanto por ciento en las
uti l idades, que lograre el Banco, o
sueldo fi jo, o uno y otro, según que
en diferentes circunstancias dispu-
siere el mismo Real T ribunal, con
tal que otorgue lasfianzasy caucio-
nessuficientesal arbitrio y satisfac-
ción de aquellosJefes.

7. Que la masa gruesa de los cau-
dales del banco, que se hal lare en
monedaso en pastasde oro y plata,
se guarde en arcasde cuatro l laves,
que estarán en poder de los cuatro
Jefes, que actualmente asistieren al
T ribunal ; pero los efectos y merca-
derías de avíos de minas, y la parte
de caudal necesaria para su actual
giro y movimiento estará en poder
del mismo Factor, y a su cargo y
manejo.

[6. ] L a Masa gruesa de loscaudales
del Banco, que se hal lare en mone-
das o en pastas de oro y plata, se
guardará en Arcas de cuatro l la-
ves, que estarán en poder de cuatro
de los Jefes que en la actualidad
asistieren a dicho Real T ribunal ;
pero los efectos y mercaderías de
L OS Avíos de M inas, y la parte de
caudal necesaria para su corriente
giro y movimiento deberá estar en
poder del mismo Factor, y a su cargo

y manejo SIENDO RESPECT IVAMEN-

TE RESPONSABLESAQUÉL LOSY ÉSTE

A LO QUE SE L ES CONFÍA .

8. Que el T ribunal de minas hará
formar anualmente en la Factoría
balance y reconocimiento de alma-

[7. ] El Real T ribunal General de
M inas hará formar anualmente en
l a Factorí a, y mesde Diciembre
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cenes y corte de caja, asistiendo a
él uno de los Jefes, en el mes de
D iciembre de cada año; tomando
las cuentasdel Factor, a quien tam-
bién podrá pedírselas extraordina-
rias con la prudencia y circunspec-
ción, que conviene en semejantes
casos.

balance y reconocimiento de Alma-
cenes y corte y tanteo de caja,
asistiendo a estas operaciones dos
de los Jefes del propio Real T ri-
bunal; y ademástomará lascuen-
tas del factor, sin perjuicio de
podérselas pedir extraordinaria-
mente con la prudencia y circuns-
pección, que conv iene en semejan-
tes casos.

9. Que el T ribunal siga la corres-
pondencia de Cuentas y cartas mi-
sivascon losminerosav iadospor el
banco, y reciba y responda las car-
tasde los av iados, y de a su confor-
midad las respectivas órdenes al
Factor.

[8. ] El Real T ribunal ha de seguir
la correspondencia de Cuentas y
C artas misivas con los M ineros
aviados por el Banco, recibiendo y
respondiendo las Cartas de ellos,
y dando en su conformidad las res-
pectivas órdenes al Factor.

1 0. Que para el despacho de la
factoría habrá los Oficia]es de plu-
ma, que se consideren necesarios, a
satisfacción del Factor, y propues-
tos por el mismo; pero su nombra-
miento y asignación de sueldo se
hará por el tribunal y su paga por
cuenta del Banco, y el factor puede
despedir losoficiales, dando cuenta
verbalmente al tribunal .

[9. ] Para el despacho de la Factoría
ha de haber losOficia]esde pluma
que se consideren necesarios a sa-
tisfacción del Factor, y propuestos
por él; pero su nombramiento y
asignación de Sueldo se hará por el
Real T ribunal , y su paga por cuenta
del Banco: siendo de la facultad
del Factor despedir los Oficiales
dando cuenta verbal al Real T ribu-
nal .

1 1 . Que el Factor recibirá las pla-
tas, que remitieren los mineros
aviados feriándolas en la casa de la
moneda, y pagando prev iamente en
las Cajas de México los derechos
metál icosde lasque no loshubieren
pagado en las foráneas.

[10. ] El Factor recibirá las platas,
que remitieren losM inerosav iados,
y las cambiará por reales en la
CasadeMonedaDEMÉX ICO pagan-
do previamente en aquellas Cajas
MATRICES los derechos metál icos
de las que no los hubieren satisfe-
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cho en las Foráneas; PERO CON L A

CAL IDAD DE QUE ANTES DE SU EN-

V ÍO A MÉX ICO HAN DE HACER L OS

D ICHOSM I NEROS CONSTAR EN L AS

CAJAS REAL ES, O CAJAS-MARCAS

DE L A RESPECT IV A JURISD ICC IÓN ,
L A CANT IDAD DE PL ATAS QUE RE-

M ITEN SIN EL TAL REQU ISI TO DEL

ABONO DE L OS DERECHOSMETÁL I -

COS, SACANDO L OS COMPETENTES

D ESPACHOSPARA SU L IBRE TRANS-

PORTE, CON OBL IGAC IÓN DE V OL -

V ER A L AS PROPIAS CAJAS JUST IFI -

CANTE DE HABER PAGADO D ICHOS

DERECHOS, A FIN DE EV I TAR ASÍ

TODO FRAUDE, Y PURIFICAR EL CO-

RRESPOND IDO DE AZOGUES EN SU

CASO , PENA DE CAER EN COM ISO L O

QUE DE OTRA FORMA SE L L EV ARE,

Y DE INCURRIR EN L AS DEMÁS IM-

PUESTAS POR L AS L EYES A L OS DE-

FRAUDADORES DE MIS REAL ES DE-

RECHOS: CU IDANDO L OSOFIC IAL ES

REAL ESDE AV ISAR A L OSDE MÉX I -

CO DE ESTA CL ASE DE REMISIONES

PARA QUE CEL EN Y CU IDEN QUE SE

V ERIFIQUE L O CONTEN IDO EN ESTE

ART ÍCU L O .

1 2. Que el mismo Factor pagará los
réditosde loscapitalesrecibidospor
el Banco a premio; los sueldos de
empleados, y cualesquiera otras
cantidadespor l ibramientosdel T ri-
bunal , con los que deberá justificar
sus cuentas. Pero para las remisio-
nes a los aviados, con quienes hu-
biere cuenta corriente, sean en re-

[1 1 . ] El mismo Factor ha de pagar
losréditosde loscapitalesrecibidos
por el Banco a premio, los sueldos
de empleados, y cualesquiera otras
cantidades por L ibramientos del
Real T ribunal , con los cuales, Y

L OS CORRESPOND I ENT ES L EGÍ T I -

MOS REC IBOS, deberá justificar EN

ESTA PARTE sus cuentas. Pero para
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ales o efectos, no necesitará parti-
culares l ibramientos; sino solamen-
te de las

las remisiones a los aviados, con
quienes hubiere cuenta corriente
AUNQUE sean en reales o efectos,
no necesitará DE particularesL ibra-
mientos; sino solamente de las ÓR-

DENES QUE POR EL M ISMO TRIBU -
NAL , Y EN CONFORM IDAD DEL

ART ÍCU L O 8DE ESTE T Í T U L O , SE L E

D IEREN PARA QUE L AS V ERIFIQUE

DE L OSQUE ESTUV IEREN A SU CAR-

GO Y MANEJO SEGÚN L A D ISPOSI -

C IÓN DEL ART ÍCU L O 6o.

1 3. El factor hará las compras de
losefectosy mercaderíasnecesarias
para av íos de minas, según su inte-
l igencia, y conforme a las órdenes
del T ribunal , asentándolas en l ibro
separado, y conservando las factu-
ras originales.

[1 2. ] SERÁ A CARGO del Factor
hacer las compras de los efectos y
mercaderías necesarias para av íos
de Minas, según su intel igencia, y
conforme a las órdenes del Real
T ribunal , asentándolas en L ibro se-
parado, y conservando las Facturas
originales.

1 4. Que losefectos, que se entrega-
ren a losM inerosen cuenta de av íos
y por la del Banco, sean de dar y
recibir, y de toda buena cal idad; y
se entreguen al precio de México,
en México; y al corriente de los
RealesdeMinas, si el Banco tuv iere
almacenes en el los, o fuere de su
cuenta la conducción.

[1 3. ] L os efectos que se entregaren
a los M ineros en cuenta de av íos y
por la del Banco, deben darse y
recibirse de toda buena cal idad y al
precio de México en México; y al
corriente de losRealesde MinasEN
EL L OS, si el Banco tuv iere allí Al-
macenes, o fuere de su cuenta la
conducción.

1 5. Que para cal ificar las proposi-
ciones o pretensiones de avíos de
minas, pedirá el T ribunal a susdue-
ños los títulos de propiedad y pose-
sión, y certificaciones, informacio-
nes, o cualesquiera otras pruebas

[1 4. ] Para cal ificar las proposicio-
nes o pretensiones de avíos de Mi-
nas, pedirá el Real T ribunal a sus
Dueños los T ítulos de propiedad y
posesión; y certificaciones, infor-
maci ones, o cual esqui era otras

que para este fi n se l es
dieren, y debieren estar asu manejo.
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suficientes para justificar lo que di-
jere de la mina acerca de su estado
y circunstancias: y estos papeles
pasarán al Asesor para que los re-
conozca y cal ifique. Y si la propo-
sición desde luego fuere de buenas
apariencias, se informará al T ribu-
nal de oficio y secretamente con la
mayor prudencia, sagacidad y jus-
ticia, haciendo, o mandando hacer
las di l igencias judiciales o extraju-
diciales, que le parecieren conve-
nientes, y guardándolas en el archi-
vo.

pruebassuficientespara justificar lo
que dijeren de la M ina acerca de su
estado y circunstancias; a fin de
que, pasadosestospapelesal Ase-
sor para su reconocimiento y ca-
lificación, se acredite si la propo-
sición ofrece desde luego buenas
apariencias; en cuyo caso deberá
el Real T ribunal informarse de
oficio y secretamente con la mayor
prudencia, sagacidad y justicia ha-
ciendo o mandando hacer las di l i -
gencias judiciales o extrajudiciales,
que l e pareci eren conveni entes
PARA PROCEDER CON AC IERTO EN

L A RESOL UC IÓN DE TAL ES AV ÍOS,
guardando en su Archivo todos
estosdocumentos.

1 6. Que entretanto que los fondos
del Banco no fueren suficientespara
habi l itar todas las M inas, que se
propusieren, aún con sufi ciente
probabilidad y buenos fundamentos,

[1 5. ] Entretanto que losfondosdel
Banco no fueren suficientes para
habi l itar todas lasminasque se pro-
pusi eren con sufi ci ente prob-
abi l idad y buenos fundamentos, SE
PROCEDERÁ ATEND IENDO Y BENE-

FI C IANDO AL M I NERO QUE MÁS L O

NECESI T E, SIN ACEPC IÓN DE PERSO-

NAS, N I PERMIT IR OTRA PREFEREN-

C IA QUE L A DE L A MISMA NECESI -

DAD Y UT I L IDAD EN EL L ABORÍO DE

L A S M I N AS, MANEJÁNDOSE EN

EL L O EL REAL TRIBUNAL CON L A

JUST I FICAC IÓN E IMPARC IAL IDAD

QUE L E DEBEN SER INSEPARABL ES.

1 7. Que cal ificada la pretensión por
buena y admisible, se traten con el
dueño de la mina los pactos y esti-

[l6. ] Cal ificada la pretensión por
buena y admisible, se tratarán con
el D ueño de la M i na l os pactos y

se preferirán las de mejores o más
prontas esperanzas, l as menos
aventuradas, las que estuvieren en
R eal es de m i nas caí dos o
decadentes, y l os nuevos des-
cubrimientos; con tal que concurran
en el las todas las buenas razones y
circunstancias; que con la mayor
madurez deben mirarse, para que
realmente se consiga y verifique el
efecto deseado.
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pulaciones, conque se han de minis-
trar los av íos; y antesde concluir la
contrata, los cal ifique el T ribunal
con puntual arreglo a lo dispuesto y
prevenido en el título décimo; y sin
pretender, que el Banco de minería
tenga ningún priv i legio en perjuicio
de otros bancos, o av iadores parti-
culares: y, cal ificado el contrato, se
otorgue escritura públ ica ante el
Escribano de M inería, y se manda-
rán l ibrar los avíos, conforme a su
contenido.

estipulaciones, conque se hubieren
de ministrar los avíos, y, antes de
concluir la contrata, los calificará
el Real T ribunal con puntual arre-
glo a lo dispuesto y prevenido en el
T ítulo 1 5de estasOrdenanzas, sin
pretender que el Banco de Minería
tenga privilegio alguno en perjui-
cio de otros Bancos, o Av iadores
particulares: de modo que, cal i fi -
cado ASÍ el contrato, se otorgará
Escritura ante el Escribano de Mi-
nería, y se mandarán l ibrar los
avíos, conforme a su contenido.

1 8. Que en lasminashabi l itadaspor
el Banco se pondrán interventores
que sean personas de confianzas y
buena reputación, que acompaña-
rán al dueño de la mina; recibirán
los dos y tendrán en su poder el
dinero y efectos del banco en arcas
y bodegas de dos l laves, ministrán-
dolos conforme convenga: asistirán
a la paga de las rayas, y firmarán
las memorias: verán los operarios,
que entraren en la mina, y los me-
tales, que sal ieren de el la y su bene-
ficio en la hacienda; y en fin, inter-
vendrán en todo a nombre del
banco, entretanto que se cubran y
paguen los av íos, y se arreglarán
puntualmente a las instrucciones,
que se les dieren.

[1 7. ] En las M inas habi l itadas por
el Banco se pondrán Interventores,
que sean personas de confianza y
buena reputación, para que acom-
pañando al Dueño de la Mina
reciban los dos y tengan en su
poder el dinero y efectos del Banco
en Bodegasy Arcasde dos l laves,
ministrándolos conforme conven-
ga; y asistiendo a la paga de las
rayas, firmarán las Memorias, OB-

SERV ANDO Y viendo losOperarios,
que entraren en la M ina, y los me-
tales que sal ieren de el la, ASIST IEN -
DO A su beneficio en la Hacienda y,
en fin, interviniendo en todo a
nombre del Banco, con arreglo
puntualmente a las I nstrucciones
que se lesdieren, entre tanto que
se cubran y paguen losavíos.
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1 9. L os interventores no se opon-
drán a lo que dispusiere el Dueño o
Administrador de la mina en lo di-
rectivo e industrial económico, per-
teneciente al laborío de el la, ni a las
obrasy faenas, que en el la se deter-
minaren; que en siendo de consid-
erable costo, no se determinarán,
sin consultar al T ribunal .

[18. ] L os I nterventores no se po-
drán oponer a lo que dispusiere el
D ueño o Administrador de la M ina
en lo directivo e industrial y econó-
mico perteneciente al laborío de
el la, ni a las obras y faenas que en
la misma mina se determinaren,
SUPUESTO que, en siendo de con-
siderable costo, no sehan depoder
resolver ni ejecutar sin consulta
del Real T ribunal.

20. T ampoco se introducirá en la
elección y nombramiento de los su-
balternosempleadosen lamina; pero

dará cuenta al T ribunal :
que el interventor y el dueño de la
mina estén bien avenidos, y proce-
dan de acuerdo, conspirando siem-
pre al acierto y buen fin de las
operaciones.

[19. ] T ampoco se deberán intro-
ducir en la elección y nombramien-
to de los Subalternos empleados en
la M ina; pero podrán observar su
conducta para advertir al Dueño
de aquello que notare digno de
remedio; y en el caso de que no
aplique el conveniente, dará cuen-
ta al Real T ribunal PARA QUE PRO-

V IDENC IE L O QUE FUERE JUSTO , y
éste cuidará ademásde que el I n-
terventor y el D ueño de la mina
estén bien avenidos, y procedan de
acuerdo, conspirando siempre al
acierto y buen fin de lasoperaciones.

21 . A los interventores se pagará
semanariamente el sueldo, que se
lesseñalare, de cuenta de losav íos;
y cuando éstosestuvieren cubiertos,
se atenderá su mérito para premiar-
los, con proporción a lo que hubiere
uti l izado el banco, y al tiempo, tra-
bajo, y buen porte, con que le haya
serv ido el interventor. Pero si se le
av eri guare al gún fraude, usurpa-

[20. ] A los I nterventores se pagará
semanariamente el sueldo que se les
señalare de cuenta de los avíos, y,
cuando éstos estuv ieren cubiertos,
se atenderá su mérito para premiar-
los con proporción a lo que hubiere
uti l izado el Banco, y al tiempo,
trabajo y buena conducta con que
le hayan serv ido; pero, POR EL

CONTRARIO si se les averiguare al-

se observará su conducta, advirtién-
dole al dueño, lo que no le pare-
ciere bien: y si éste no lo remediare,

quien hará
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ción, o mal icioso procedimiento,
sea en perjuicio del banco, o del
dueño de la mina, será gravemente
castigado a proporción de su del ito.

gún fraude, usurpación, o mal icioso
procedimiento, ya sea en perjuicio
del Banco, o del Dueño de la M ina,
serán gravemente castigadosa pro-
porción de su del ito POR EL JUZGA-
DO A QUE CORRESPONDA SEGÚN L O

DECL ARADO EN EL T Í T . 3o. DE ES-

TASORDENANZAS.

22. Que si se ofreciere competencia
sobre habi l itar unamina entre algún
particular y el expresado banco ge-
neral ; será preferido el av iador par-
ticular en igualdad de circunstan-
cias, para que entre av iando la
mina: atendiendo, a que la erección
de dicho banco, no es para estancar
la l ibre facultad de aviarlas, y este
género de comercio; sino antesbien
para supl ir su falta o escasez y hacer
constante y perpetuo el fomento de
la minería en cuanto fuere posible.

[21 . ] Si se ofreciere competencia
sobre habi l itar unaM ina entre algún
Particular y el expresado Banco,
DECL ARO QUE ha de ser preferido
el Av iador particular en igualdad de
circunstancias para que entre DES-

DE L UEGO aviando la mina. Y me-
diantequeel referidoBanconoha
deser para estancar la l ibre facultad
de av iarlas, DECL ARO IGUALMENTE

QUE HA DE QUEDAR SUBSISTENTE

esta especie de comercio, SIN QUE

EL BANCO PUEDA TENER OTRO OB-

JETO QUE EL DE supl ir su falta o
escasez, y hacer constante y perpe-
tuo el fomento de la M inería en
cuanto fuere posible.
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